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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/1265/2015/II 

RECURRENTES: --------------------- 

SUJETO OBLIGADO: Instituto 
Electoral Veracruzano 

ACTO RECLAMADO: 
Inconformidad con la respuesta 
entregada 

COMISIONADO PONENTE: José 
Rubén Mendoza Hernández 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA: Eusebio Saure 
Domínguez 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a catorce de octubre de dos mil 
quince. 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 
siguientes: 

H E C H O S  

I. El siete de agosto de dos mil quince, la parte promovente 
presentó solicitud de información con número de folio 00419415 vía 
sistema Infomex-Veracruz, al Instituto Electoral Veracruzano, 
requiriendo: 

… 

El Plano Urbano Seccionale (sic) del municipio de Jilotepec, en el estado de 
Veracruz 

… 

II. El dieciocho de agosto del presente año, el sujeto obligado dio 
respuesta a la solicitud. 

III. Inconforme con la respuesta, el siete de septiembre de la 
presente anualidad, la parte promovente interpuso el presente recurso 
de revisión. 

IV. Mediante acuerdo dictado en fecha siete de septiembre del 
presente año fecha, se tuvo por presentado el recurso y se ordenó 
remitirlo a la ponencia del comisionado José Rubén Mendoza 
Hernández. 



  
 

IVAI-REV/1265/2015/II 
 

   2  

V. El catorce de septiembre del año que transcurre, se admitió, 
corriéndose traslado al sujeto obligado; el cual compareció el 
veinticinco siguiente. 

VI. Una vez emplazado el Ente Obligado, remitió por conducto 
de la oficialía de partes de este Instituto el escrito de fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, signado por la Jefa del Departamento 
Responsable de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 
Instituto Veracruzano con sus anexos, con los que se le tuvo por 
presentado en el acuerdo de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince, mismo que se le dio vista a la parte recurrente con la 
documentación remitida por el sujeto obligado, para que manifestara 
lo que a su derecho convenga, sin que de autos se advierta que hubiera 
comparecido o presentado promoción alguna. 

VII. En fecha seis de octubre se acordó agregar la documentación 
remitida por el promovente. 

VIII. Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 
proyecto de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información es competente para conocer y resolver los 
recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y garantizar el 
derecho a la información y la protección de datos personales, y que son 
presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, 
así como por las omisiones de las mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 
párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 último párrafo y 67, párrafo 
segundo fracción IV, último párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 30, 34, párrafo 1, fracciones 
XII y XIII, 42, párrafo 1, 64, párrafo 1, fracción VI, 67, párrafos 1, 2, 3 y 4, 
69 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 

SEGUNDA. Requisitos de Procedibilidad. Este cuerpo 
colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran 
satisfechos los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 
65 de la ley en cita, toda vez que en los mismos se señala: a) nombre del 
recurrente, su correo electrónico para recibir notificaciones; b) la Unidad 
de Acceso a la Información Pública ante la cual se presentó la solicitud; 
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c) la fecha en que se le notificó al solicitante o en la que tuvo 
conocimiento del acto que motiva el recurso; d) la descripción del acto 
que se recurre; e) la exposición de los agravios; y f) las pruebas que 
tienen relación directa con el acto o resolución que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 64, 65, 66, 70.1 
y 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las 
causales de improcedencia o sobreseimiento, o cualquier otro motivo 
que impida emitir la presente resolución, este organismo debe entrar al 
estudio de fondo de los recursos de revisión. 

TERCERO. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 
menester señalar que: 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por 
el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 
fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 
constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 
que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 
obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en 
que sea procedente, a su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el 
segundo párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala 
que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
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los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo 
también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al 
peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 
federal, establece que el derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales 
y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se 
les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino 
que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que 
disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que 
constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la 
sociedad. 

La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada 
por el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 
jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 

SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2027, 
Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como 
un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 
instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos 
y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 
perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho. 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 
objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 
internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a 
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las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo 
o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 
como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 
fundado en una de las características principales del gobierno 
republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración. 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 
principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO 

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 
pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 
se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 
propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, establece en su artículo 6º que los habitantes del 
Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 
requisitos que determinarán la publicidad de la información en 
posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así 
como la acción para corregir o proteger la información confidencial. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer 
el derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los 
municipios, así como de los organismos autónomos, los cuales estarán 
obligados a dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no 
mayor de cuarenta y cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los 
que, ante el silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la 
petición se considere en sentido afirmativo. 
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Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los 
habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del 
ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información. 

Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en 
sus artículos 4 párrafo 1, 11, 56, 57 párrafo 1, y 59 párrafos 1 y 2, que 
toda la información que los sujetos obligados generen, administren o 
posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia 
Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 
representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 
información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación 
para éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de 
diez días hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 
ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su 
caso se expidan copias simples o certificadas de la información 
requerida, y en caso de que la información se encuentre publicada, se 
hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir u obtener la información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del 
sujeto obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando 
se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 64, párrafo 
1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave. 

En el caso, de las constancias que obran en autos se advierte que 
la parte ahora recurrente hace valer como agravio la negativa en 
proporcionarle la información. 

El punto a analizar en el Recurso de Revisión consiste en 
determinar la procedencia de la pretensión reclamada por la parte 
ahora recurrente en esta vía y, por consecuencia, determinar si el sujeto 
obligado, ha cumplido o no con la normatividad prevista en el título 
tercero, capítulo primero de la Ley 848, para en su caso declarar el 
efecto que resulte pertinente conforme con lo dispuesto por el artículo 
69 del ordenamiento legal citado. 

Es entonces que del análisis de las pruebas documentales, 
consistentes en: a) acuse de recibo de la solicitud de información; b) 
acuse de recibo del recurso de revisión; c) historial del sistema Infomex-
Veracruz; d) acuerdo de admisión; e) la respuesta complementaria del 
sujeto obligado, así como constancias de notificación del mismo, al 
igual que las demás constancias que integran el presente sumario; 
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adminiculados y valorados entre sí, en términos de los artículos 49 y 51 
de los Lineamientos Generales Para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión conllevan a determinar que el 
agravio planteado por la parte recurrente es fundado, en razón de lo 
siguiente: 

A efecto de contestar la solicitud de información número 
00419415 el Sujeto Obligado por oficio IEV/UAI/782/2015, de fecha 
dieciocho de agosto de los corrientes, dio respuesta manifestando que 
de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral del Instituto Electoral Veracruzano indicando 
que en virtud de lo contenido en el Anexo Técnico número uno al 
convenio de apoyo y colaboración en materia del Registro Federal de 
Electores que celebran por una parte el Instituto Federal Electoral –
ahora INE- y el Instituto Electoral Veracruzano, en la cláusula Vigésima 
Primera en su tercer párrafo dice “La D.E.R.F.E se compromete a 
proporcionar al I.E.V la cartografía electoral federal actualizada de la 
entidad…” y en la cláusula Vigésima Segunda primer párrafo dice “La 
entrega de la información y documentación que realizará “la D.E.R.F.E” 
a “El I.E.V” con motivo del presente anexo técnico, no implica el libre 
uso y disposición de la misma… únicamente estarán autorizados para su 
uso, manejo y aprovechamiento con fines estrictamente electorales y en 
los términos de los compromisos adquiridos por virtud de este 
instrumento jurídico”, orientándolo para que realizara su solicitud de 
información al Instituto Nacional de Elecciones. 

Derivado de lo anterior, el ahora recurrente interpuso recurso de 
revisión, inconformándose con la respuesta proporcionada con el ente 
obligado, describiéndola como la negativa a darle la información 
basada en un acuerdo que habla de cartografía electoral federal 
actualizada en la entidad, siendo que no se le está solicitando 
cartografía de un distrito electoral federal. 

Posteriormente, durante la substanciación del presente sumario 
la dependencia obligada por conducto de la oficialía de partes de este 
Instituto remitió el escrito signado por la Jefa del Departamento 
Responsable de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 
Instituto Veracruzano con sus anexos, manifestando que: 

… 

En este orden de ideas, es claro que mi representado cumplió cabalmente con las 
obligaciones a que se encuentra sujeta, orientando al solicitante sobre el sujeto 
obligado a quien deba requerirla, luego entonces sí dio respuesta en tiempo y forma a 
la solicitud de información recibida mediante sistema Infomex-Veracruz, con número de 
folio 00419415, como consta con el oficio No. IEV/UAI/782/2015, signado por una 
servidora la cual presento como prueba y hago mía para efectos de probar lo que ahora 
sostengo haciendo prueba plena en contra de su oferente en el sentido de que si hubo 
respuesta.  
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En consecuencia, el acto de mí representado, como se narra en los hechos anteriores se 
encuentra ajustado a derecho y no le provoca agravio alguno al ahora impetrante, ya 
que se aplicaron los criterios establecidos por la Ley y los Lineamientos en vigor. 

Por cuanto hace a la parte que el actor en su Recurso de Revisión hace valer como 
conceptos de agravio, manifiesta literalmente lo siguiente:  

“La negativa en darme la información basado en un acuerdo que habla de 
“…cartografía electoral federal actualizada de la entidad…”, siendo que se le está 
solicitando CARTOGRAFÍA ELECTORAL LOCAL, pues NO se está requiriendo de un 
Distrito Electoral Federal. Este es el Instituto local, aquí, en el estado de Veracruz, por lo 
que debe de estar obligado a entregarnos la información electoral cartográfica.” 

Ahora bien mí representada, efectivamente dio contestación a la solicitud de 
información enviada por el ahora actor dentro  de este Recurso de Revisión, haciéndole 
saber la respuesta que proporciono la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
Consistente en original del oficio IEV/DEOE/055/2015 de fecha Diecisiete de Agosto de 
dos mil quince que a la letra dice: 

“… en virtud de lo contenido en el Anexo Técnico número uno al convenio de apoyo y 
colaboración en materia del Registro Federal de Electores que celebran por una parte el 
Instituto Federal Electoral (ahora INE) y nuestro Instituto, en la cláusula Vigésima 
Primera en su tercer párrafo dice: “La D.E.R.F.E. se compromete a proporcionar a el 
I.E.V. la cartografía electoral federal actualizada de la entidad…” y en la cláusula 
Vigésima Segunda primer párrafo dice: “La entrega de la información y documentación 
que realizará “la D.E.R.F.E”  a  “El I.E.V.” con motivo del presente anexo técnico, no 
implica el libre uso y disposición de la misma… únicamente estarán autorizados para su 
uso, manejo y aprovechamiento con fines estrictamente electorales y en los términos de 
los compromisos adquiridos por virtud de este instrumento jurídico”. 

Asimismo, respecto de la motivación del Ciudadano de interponer el Recurso de 
Revisión, es de interés de este Instituto Electoral Veracruzano, hacer alusión al artículo 
44.1 inciso hh, de La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, esto en 
base a las atribuciones que le competen al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral que a la letra dice: 

Artículo 44.  

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

hh) Aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de 
conformidad con los resultados del censo nacional de población; 

… 

Empero, el artículo 6º, apartado A, fracción I, constitucional, 
señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
en los términos que fijen las leyes. 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7, párrafo 2 
de la ley de la materia, los sujetos obligados atenderán al principio de 
máxima publicidad en la gestión pública, comprendiendo el derecho de 
acceso a la información como una de las fuentes de desarrollo y 
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fortalecimiento de la democracia representativa y participativa que 
permite a los ciudadanos analizar, juzgar y evaluar a sus representantes 
y servidores públicos y estimular la transparencia en los actos de 
gobierno. 

Por cuanto hace a lo establecido en el numeral 12 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información, establece los casos en que la 
información, deberá ser clasificada como reservada. 

Por otro lado atento a lo previsto en el artículo 57, párrafo 1 de 
la ley de la materia, los sujetos obligados sólo entregarán aquella 
información que se encuentre en su poder, dándose por cumplida la 
obligación de acceso a la información cuando se pongan los 
documentos o registros a disposición del solicitante o bien se expidan 
las copias simples, certificadas o por cualquier otro medio. 

Los preceptos legales transcritos imponen la obligación de 
proporcionar la información pública que sea solicitada, dar publicidad a 
los actos de los entes públicos y transparentar la gestión pública, 
obligación que no ha sido cumplida por el sujeto obligado atento a lo 
siguiente. 

De los hechos expuestos en la presente resolución, se advierte 
que el peticionario solicitó al Instituto Electoral Veracruzano, 
información relacionada con el plano urbano seccional del municipio de 
Jilotepec. 

Como ya se mencionó, de acuerdo al artículo 4 de la Ley de la 
materia, la información generada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es un bien público y toda persona tiene derecho a 
obtenerla en los términos y con las excepciones que la Ley señala, por lo 
que procede determinar si lo solicitado por el recurrente cae en la 
hipótesis del artículo señalado, al respecto, el Instituto Electoral 
Veracruzano, es un organismo autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, encargado de organizar los procesos electorales, 
plebiscitos y referendos en la entidad veracruzana, percibiendo recursos 
públicos para cumplir con su función, por lo que de acuerdo al artículo 
5, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el  Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene el 
carácter de sujeto obligado de esa Ley, lo que le exige transparentar 
ante la sociedad cualquier acto de autoridad realizado en ejercicio de 
sus funciones. Así la información que genere, administre o reguarde 
tiene la calidad de pública. 

En el caso concreto, el ente obligado arguye que se encuentra 
sujeto al cumplimiento de un acuerdo celebrado con el Instituto Federal 
Electoral, ahora INE, en la que se le condiciona a darle tratamientos 
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específicos a dicha información como lo es el uso, manejo y 
aprovechamiento con fines electorales. 

Sin embargo, llama la atención dicha respuesta, esto es así, 
porque como se advierte en autos, el Instituto Electoral Veracruzano 
hace referencia al Anexo Técnico Número Uno al Convenio en materia 
del Registro Federal de Electores que celebran el Instituto Federal 
Electoral y el Instituto Electoral Veracruzano, en sus cláusulas Primera, 
Vigésima Primera y Vigésima Segunda en las que se establecen: 

… 

PRIMERA: El objeto del presente Anexo Técnico, consiste en establecer las bases de 
apoyo y colaboración respecto del uso de los instrumentos y productos electorales 
debidamente actualizados, que “EL I.F.E.”, por conducto de “LA D.E.R.F.E.”, 
proporcionará a “EL I.E.V.”, en apoyo al desarrollo del Proceso Electoral Local en el que 
se habrá de elegir el próximo 7 de julio de 2013, a los integrantes del Congreso Local y a 
los ediles de los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Veracruz. 

… 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LA D.E.R.F.E.” se compromete a proporcionar a “EL I.E.V.” la 
cartografía electoral federal actualizada de la entidad, para lo cual hará entrega de 
dos discos compactos, uno con la base geográfica digital en formato para Geomedia 
Viewer y otro con el software Geomedia Viewer, a más tardar el 15 de abril de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: La entrega de la información y documentación que realizará 
“LA D.E.R.F.E.” a “EL I.E.V.” con motivo del presente Anexo Técnico, no implica el libre 
uso y disposición de la misma, por lo que “EL I.E.V.” y los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante ese organismo electoral local que tengan acceso a ella, 
únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento con fines 
estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de 
este instrumento jurídico. 

… 

Por lo anterior, se colige que cuenta con dos discos compactos en 
donde se localiza la cartografía electoral1, la cual se encuentra a su 
resguardo atendiendo a la cláusula Vigésima Primera; pues como ya se 
dijo con anterioridad, el artículo 12 de la ley de materia establece los 
casos en que la información deberá ser clasificada como reservada, y en 
el caso no le adjuntó el acuerdo respectivo que la restringía, con lo cual 
faltó al principio de máxima publicidad. 

Ello es así, debido a que no acreditó que hubiera seguido el 
procedimiento a que hacen referencia los artículos 13, párrafos 1, 5 y 14 
de la Ley 848 y lineamientos tercero y séptimo de los Lineamientos 
Generales que deberán Observar los Sujetos Obligados para clasificar la 
información, los cuales establecen: 

                                                      
1 Artículo 54. 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: h) 
Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, 
distrito electoral local, municipio y sección electoral; 
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… 
Artículo 13 
1. Los sujetos obligados que tengan información reservada o confidencial 
crearán un Comité de Información de Acceso Restringido, que tendrá la 
responsabilidad de emitir un acuerdo que clasifique la información reservada 
y confidencial, de conformidad con esta Ley y los lineamientos que al efecto 
dicte el Instituto, atendiendo al procedimiento a que se refiere el párrafo 5 
de este artículo. 
… 
5. La información deberá ser clasificada por el Comité de Información de 
Acceso Restringido cuando se reciba una solicitud de acceso a la información, 
por medio de un acuerdo que se le hará saber al solicitante; en el caso de 
documentos que no se hubieren clasificado previamente, la Unidad 
Administrativa que tenga la información solicitada bajo su resguardo remitirá 
al Comité, por conducto de la Unidad de Acceso, el informe respectivo con los 
elementos necesarios para fundar y motivar la clasificación de la información. 
… 
Articulo 14 
Tercero. Los sujetos obligados, a través de sus comités, deberán emitir un 
acuerdo en el que de manera fundada y motivada clasifiquen la información 
reservada y confidencial en los términos que establece la Constitución Local, 
la Ley y los presentes Lineamientos, dicho acuerdo deberá publicarse en la 
Gaceta Oficial del estado y en su respectivo sitio de internet o en el tablero o 
mesa de información municipal, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
que se emitan o en su caso se modifiquen, en los términos previstos por los 
artículos 13, primer párrafo, 14 y 16 de la Ley. 
… 
Séptimo. El acuerdo que en su caso clasifique la información como 
reservada, deberá: 
I. Precisar si se trata de uno o varios documentos o bien el expediente 
completo; 
II. Fundar y motivar la clasificación, destacando la relación de causa-efecto de 
que el daño que pueda producirse con la liberación de la información sea 
mayor que el interés público de conocerla; 
III. Señalar, sí así es el caso, las partes del documento o expediente que se 
reservan; 
IV. Determinar el plazo de reserva; e 
V. Identificar al servidor público responsable de su conservación. 
… 

De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que tengan 
información reservada o confidencial crearán un Comité de Información 
de Acceso Restringido, que tendrá la responsabilidad de emitir un 
acuerdo que clasifique la información reservada y confidencial, mismo 
que deberá encontrarse fundado y motivado señalando cuando menos 
la hipótesis de excepción en que se encuentra la amenaza que 
representa su liberación y la prueba del daño que produciría 
proporcionarla, de conformidad con la Ley 848 y los lineamientos que al 
efecto dicte el Instituto (Lineamientos Generales que deberán observar 
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz, para clasificar 
información reservada y confidencial). Así las cosas debe tenerse 
presente que cuando los sujetos obligados aducen que la información 
en su poder no se puede proporcionar debido a un convenio que 
suscribieron, esto no es suficiente, ya que es necesario que se cumplan 
los requisitos previstos en la ley de la materia. 

Con independencia de si se estaba en el supuesto de información 
reservada o no, es indudable que el órgano electoral local no observó el 
procedimiento que marca la ley al respecto, toda vez que no le hizo 
llegar al solicitante el acuerdo de clasificación respectivo emitido por el 
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Comité de Información de Acceso Restringido, por lo que con ello le 
ocasionó un perjuicio en su derecho de acceso a la información. 

De ahí que, como se anunció previamente, al resultar fundado el 
agravio hecho valer por el recurrente, lo procedente es revocar la 
respuesta dada y ordenarle al sujeto obligado que proporcione al 
solicitante la información en los términos anteriormente señalados, lo 
que deberá realizar en un plazo máximo de quince días, contados a 
partir de que cause estado la presente resolución, con apoyo en lo 
ordenado en el artículo 69, párrafo 1, fracción III, y 72 de la Ley de la 
materia.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, párrafo 1, 
fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado 
y se le ordena, proporcionar al recurrente la información peticionada, lo 
que deberá realizar en un plazo no mayor a quince días, contados a 
partir de que cause estado la presente resolución, en términos de la 
consideración tercera de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que se 
notifique la presente resolución, para manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo 
así, se tendrá por no autorizada su publicación; 

b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 
información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 
indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 
fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento en términos de lo 
previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 

c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través del 
Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Lo anterior, con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
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Derechos Humanos del Estado de Veracruz; y 74 fracciones V, VIII y IX de 
los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución en términos de Ley. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 
Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, ante la 
secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 
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